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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden.—Reorganizando el Cuerpo Ge
neral de los Colegios Oficiales de 
Médicos. 

Orden.—Recordando a los Patronatos 
de las Fundaciones benéfico-docen-
tes particulares el cumplimiento de 
la Orden de 27 de Enero último, en 
relación con presupuestos y cuentas 
de la mismas. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Ciicular. 

Caja de Recluta de León, n ú m . 56.-
Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Instituto Nacional de Segunda En
señanza de L e ó n . — A m m a o . 

Juzgado Especial Mil i ta r n ú m e r o 8 
de la plaza de Madr id . —Círcu/ar. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

OOBIERNOHBAL 
O R D E N 

Llegado el momento de reorgani
zar el Consejo General de los Cole
gios Oliciales de Médicos, por hallar
se partes de sus componentes en 
zona aun no liberada y siendo i n 
dispensable, Ínter in no se establezca 
otra o rgan izac ión corporativa que lo 
sustituya, mantener este organismo 
profesional al objeto de que colabo
re activamente con este Gobier
no General en la so luc ión de los 
distintos problemas profesionales 
que le es tán encomendados y que 
requieren urgentemente una orienta
ción justa y razonable, he tenido a 
bien disponer: 

1. ° Que dicho Consejo General 
de los Colegios Oficiales de Médicos, 
quede constituido como sigue: Pre
sidente, D. Enrique Suñe r O r d ó ñ e z ; 
Vicepresidente, D. Manuel Iñigo Gar
cía; Vocales, D. Lorenzo Barcia Fer
nández , D. José Luis D u r á n Sousa, 
D. Angel Abós Ferrer, D. Victoriano 
Juariste, D. Marcelino Gavi lán Bo-
ñl l , D. Benigno Oreja, D. T o m á s Ro
dríguez López; y Secretario, D. Sa
turnino Garc ía Vicente. 

2. ° La función que se encomienda 

por la presente Orden a dicho Con
sejo, cons is t i rá : 

a) En estudiar la reorgan izac ión 
y funcionamiento de la Prev is ión 
Médica Nacional en laf$ provincias 
de la E s p a ñ a Nacional y en aquellas 
otras que en lo sucesivo se vayan l i 
berando. 

b) E n estudiar igualmente 1 a 
reorgan izac ión de los Colegios Ofi
ciales de Médicos, para que éstos 
cumplan fielmente el cometido que 
tienen asignado por los Estatutos, 
aprobados por Real Decreto de 27 
de Enero de 1930. 

c) Puntualizar soluciones p a r a 
los múl t ip les y variados problemas 
que afectan a los Médicos, cuidando 
muy especialmente el relativo al as
pecto deoníológico de la profesión. 

3.° E l Consejo General de los Co
legios Médicos deberá presentar ante 
este Gobierno General el resumen de 
los trabajos que se les encomienda 
en el plazo m á x i m o de tres meses, 
por lo que se refiere a la Prev i s ión , 
y en el de seis para el de los Cole
gios, para dictar a la vista de los 
mismos la reso luc ión que proceda. 

Val ladol id , 29 de Jul io de 1957.-
E l Gobernador General, Luis V a l d é s 
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Comisión de Cultura ¥ Enseñanza 
La Orden de la Presidencia de la 

Junta Técn ica del Estado de 27 de 
Enero del corriente a ñ o dispuso que 
los Patronatos de las Fundaciones 
benéfico-docentes particulares pre
senten los presupuestos correspon
dientes al segundo semestre del a ñ o 
actual ante las Juntas provinciales 
de Beneficencia antes del 31 de Mayo 
y que las mismas, previa la tramita
c ión correspondiente, los elevasen a 
la Superioridad para su a p r o b a c i ó n , 
antes del 30 de Junio. Son sin em
bargo muchos los patronatos que no 
han cumplimentado la mencionada 
disposic ión, no hab i éndose a ú n re
cibido los Presupuestos de muchas 
Fundaciones, a pesar de haber pasa
do con exceso, el plazo seña lado . 

Por lo expuesto, esta Comis ión de 
Cultura y E n s e ñ a n z a ha resuelto: 

Recordar a los Patronatos de las 
Fundaciones benéfico-docentes par
ticulares y a las Juntas provinciales 
de Beneficencia, el m á s exacto cum
plimiento de la d rden de 27 de Ene
ro ú l t imo , especialmente de sus ar
t ícu los 5, 6, 7 y 8, p rev in iéndoles que 
de no cumplimentar debidamente 
sus preceptos, les se rán impuestas las 
sanciones que previene la vigente 
ins t rucc ión . 

Burgos, 27 de Julio de 1937.-Se-
g ü n d o Año Tr iunfa l . —Enrique Su-
ñer . 
Sres. Presidentes de las Juntas Pro

vinciales de Beneficencia. 

Adutraiion pronncial 
Bobierno chil de la nronotía de Leda 

C i r c u l a r 
Siendo muchas las quejas d i r i g i 

das a este Gobierno por varias Auto
ridades y particulares lamentando la 
sequ ía y falta de agua para el riego 
de sus campos, debido, sin duda, a 
que los pueblos uti l izan el a g u a d o 
solamente para el riego de los frutos 
que la necesitan en estos momentos, 
sino t a m b i é n en ta restrojera de ce
reales ya recogidos, l lamo la aten
c ión a todos los Alcaldes para que 
en el t é r m i n o de su ju r i sd i cc ión no 
permitan m á s riegos que alubias, pa
tatas, zanahorias y huertas, bien en
tendido, que cualquier otro destino 
que se dé a las aguas, será inexora

blemente castigado, haciendo res
ponsables a dichos Alcaldes del i n 
cumplimiento de esta Orden, por lo 
que quedan obligados a darme cuen
ta inmediata de cualquier inf racción 
que observen, hasta nueva orden. 

Dado en León a 3 de Agosto de 
1937.—(Segundo Año Tr iunfa l ) . 

El Gobernador civil. 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Caja É Recluía de León núE 56 
C l R C Ü L A R 

Ordenado por la Superioridad la 
concen t rac ión , de los reclutas del 
tercer trimestre del reemplazo de 
1939, se hace saber por la presente 
que todos los individuos nacidos en 
los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre y que son los que comprende 
dicho llamamiento, han de incorpo
rarse en esta Caja de Recluta, los 
pertenecientes a los partidos de As-
torga, La Bañeza y León, el d ía 13 
del actual, a partir de las nueve 
horas de su m a ñ a n a ; los de Saha-
gún . Valencia y Villafranca del Bier-
zo, el día 14; Ponferrada, Murias de 
Paredes, La Vecilla y Riaño,e l d ía 15, 
todos a partir de la misma hora. 

Asimismo se hace saber la obliga
c ión de incorpora r sé en ios d ías se-
ñ a l a d o s a todos aquellos individuos 
que pertenezcan a Cajas no liberadas 
y que estén comprendidos en dicho 
l lamamiento. 

•Encarezco a los señores Alcaldes 
el u rgen t í s imo envío de re lac ión 
nominal con fecha de nacimiento de 
esos reclutas del tercer trimestre 
de 1959 y a c o n t i n u a c i ó n la d é l o s 
nacidos en el 4.° trimestre, y que 
están comprendidos en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre, 
inclusive. 

León, 3 de Agosto de 1937.—El Ca
p i t án Jefe accidental, Manuel Pell i-
tero. 

Setcíán Pronncial 
de Esladísttta de León 

Rectificación del padrón de 'habitantes 
de 31 Diciembre de 1936 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 

de los respectivos señores Alcaldes 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de presentac ión encarga, 
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
d e b e r á n remit irme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

Ŝ  en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Julio de 1937.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 

Boñar . 
Maraña . 
Robla (La). 
Truchas. 

DEIMGIQN DE INDDSTRIA DE LEDN 

Comité Sindical del Yute 
H a b i é n d o sido encargada esta De

legación de Industria por el Gobier
no c iv i l de esta provincia, del cum
plimiento de los acnerdos adopta
dos por el Comité Sindical del Yute, 
dispongo: 

Todos los fabricantes de trenza, 
hilazas, tejidos y saquer ío de yute, 
p resen ta rán en esta Delegación de 
Industria dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la fecha de esta 
notif icación, re lac ión jurada de los 
usos para trenza, usos para hilazas y 
tejidos, con su p roducc ión promer 
dio por hora de trabajo, n ú m e r o de 
telares indicando su luz, lugar donde 
esté instalada la fábrica y fechas 
desde que t r ibutan por dichas m á ' 
quinas. 

Lo que se da publicidad para co
nocimiento y cumplimiento dentro 
del plazo seña lado . 

León, 30 de Julio de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) . —El Ingeniero 

jJefe, Antonio Mart ín Santos. 



Insliíulo Nacional de Segunda Enseflan-
za de León 

Matrícula de enseñanza no oficial (libre) 

^Convocatoria de Sepiiembre de 1937 

Se convoca por el presente anun
cio a los alumnos de enseñanza no 
oficial (l ibre) que deseen efectuar sus 
m a t r í c u l a s en las esignaturas corres
pondientes a la segunda enseñanza 
con arreglo a las normas siguientes: 

1.° E l per íodo de ma t r í cu l a de 
esta convocatoria c o m p r e n d e r á des
de el 1.° de Agosto hasta el 31 inc lu-

. sive. 
3.° Los alumnos que deseen exa

minarse de ingreso p resen ta rán ; 
a) Instancia dirigida al Sr. D i 

rector y escrita de p u ñ o y letra del 
interesado. 

b) Acta de nacimiento (legaliza
da, si el solicitante no fuere de la 
.provincia). 

c) Certificación médica de estar 
vacunado o revacunado, debidamen
te reintegrada y con el sello y papel 
especial del Colegio de Médicos. 

d) A b o n a r á n c o m o derechos: 
cinco pesetas en papel de pagos, dos 
timbres móvi les de 0,25 y dos pese
tas con cincuenta cén t imos en me
tál ico. 

3. ° Las instancias para ma t r í cu l a 
de asignaturas e ingreso del Bachi
llerato se faci l i tarán impresas en 
estas oficinas, se r e in t eg ra rán con 
pó l i za de 1,50 y sello de 0,05 del paro 
obrero y se p resen ta rán en las ofici
nas de este Centro de doce a trece 
en los d ías laborables. E l interesado 
o persona que le represente l l enará 
la instancia consignando la edad, 
naturaleza, nombre y apellidos del 
a lumno y asignaturas en que desea 
matricularse. 

4. ° El solicitante está obligado a 
presentar al efectuar la ma t r í cu l a , el 
papel de pagos, timbres y pólizas, 
así como t a m b i é n la correspondien
te tarjeta de identidad, debiendo pre
sentar los que no la posean dos fo
tografías t a m a ñ o carnet. 

5. ° Para el nuevo plan del Ba
chillerato, sólo se admiten ma t r í cu 
las por concursos completos y por 
asignaturas sueltas para las que l ia
ban quedado atrasadas del curso an
terior. Para los efectos del pago los 
cursos completos del nuevo plan se 
c o n s i d e r a r á n de cinco asignaturas. 

Según previenen las disposiciones 
vigentes, para cada asignatura del 
Bachillerato se a b o n a r á n : 

a) Doce pesetas en papel de pa
gos. 

b) Un t imbre móvil de 0,25 por 
cada asignatura m á s uno. 

c) Diez pesetas con cincuenta 
cén t imos en metál ico. 

Es obl igación del alumno llenar y 
firmar el correspondiente papel de 
pagos o hacer el encargo de este me
nester en Secretaría. 

6. ° La just if icación de estudios 
verificados en otros Centros se h a r á 
por medio de certificaciones oficia
les que debe rán obrar en esta Secre
tar ía al solicitar la mat r í cu la , , 

7. ° Los alumnos que en la ante
rior convocatoria hayan obtenido 
mat r ícu la de honor en alguna asig
natura y deseen aplicaila a la pre
sente convocatoria, h a b r á n de soli
citarlo del Sr. Director en instancia 
reintegrada con póliza de 1,50 y sello 
de 0,05 del paro obrero. 

8. ° Para matricularse de ingreso, 
es necesario tener diez años de edad 
antes del día del examen. 

9. ° Todo alumno está obligado a 
f conocer las disposiciones legales so
bre mat r í cu la y exámenes , sin que 
en n i n g ú n caso la ignorancia de d i 
chas disposiciones le exima de la 
responsabilidad en qne incurriere 
por su inobservancia. Por tanto, toda 
matricula hecha en contra de dichas 
disposiciones es considerada nula con 
con pérdida de todos los derechos. 

10. No se admi t i r á ninguna ins
cr ipc ión de ma t r í cu l a sin antes ha
ber completado la d o c u m e n t a c i ó n 

' precisa. 
11. Los alumnos a quienes se 

! concediere ma t r í cu l a gratuita la fos-
: m a l i z a r á n dentro del plazo seña l ado 
en el presente anuncio. 

León, 27 de Julio de 1937.—(Se-
! gundo Año Tr iunfa l ) ,—El Catedrá
tico Secretario, laucas P. Morales.— 

i V.0 B.0: E l Director, J o a q u í n L . Ro
bles. 

Curso de 1937-38.—Enseñanza Oficial 

Durante el p róx imo mes de Agos
to, queda abierto el plazo para la 
presentac ión de instancias en soli
citud de ma t r í cu la gratuita para los 
alumnos de enseñanza oficial, pu-
diendo adquir i r los interesados los 
correspondientes impresos en las 

oficinas de la Secretar ía de este Cen~ 
tro. 

León, 29 de Julio de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) , —El Secreta
rio , Lucas P. Morales.—V." B.0: E l 
Director, J o a q u í n L , Robles. 

luzgado Especial Nílííar número OÉQ 
de la Plaza de Madrid 

Prensa-Periodismo y Propaganda 
Por el presente se requiere a cuan

tas personas puedan dar razón de la 
forma en que se ha desenvuelto en 
la Plaza de Madrid la actividad de 
los periodistas y de la p rensa -pe r ió 
dica en general y las diversas man i 
festaciones de la propaganda (folle
tos, pasquines, carteles, dibujos, fo
tografías, grabados, c inemdtógrafo , 
radiofusión, mí t ines y actos p ú b l i 
cos, etc.,) y a cuantos funcionarios 
hayan pertenecido al denominado 
Ministerio de Prensa y Propaganda 
y de las Oficinas de Prensa y Comi-
sariados de propaganda en los dis
tintos Ministerios, para que se d i r i 
j a n a este Juzgado Especial Mi l i t a r 
n ú m e r o ocho que ac túa en Talavera 
de la Reina, manifestando por escri
to su nombre, apellidos, profesión y 
domici l io , fecha en que salieron de 
Madr id y datos que puedan facili tar 
sobre los nechos cuyo esclareci
miento se pretenden. 

Se advierte la conveniencia d& 
cumpl i r el presente requerimiento 
en evi tac ión de los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Dado en Talavera de la Reina a 
veinticuatro de Julio de m i l nove
cientos treinta y siete.—El Secreta
rio, Angel Sánchez de San Fran
cisco. 

AdinínístraM municipal 
Ayuntamiento de 

Luyego 
Aprobado por la Excma. D ipu 

tac ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
del a ñ o actual, queda expuesto a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por un plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes 
pueden formularse contra el mismo 
las reclamaciones que procedan. 

Luyego, 31 de Julio de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Magín Fuente. 



Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado por la Junta General el 
repartimiento general de utilidades, 
que ha de cubrir atenciones del pre
supuesto munic i ipal del ejercicio en 
curso, queda expuesto al públ ico , 
por espacio de quince días, en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo y tres días más , po
d r á n formularse las observaciones o 
reclamaciones que se consideren 
justas. 

o 

. 0 0 
A los mismos efectos, y por igual 

plazo, quedan t a m b i é n expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, el p a d r ó n para la 
exacción del arbitr io sobre i n q u i l i 
natos y el repartimiento por arbi
trios municipales sobre consumo de 
carnes y bebidas formado por la 
Comis ión designada para ello, que 
han de cubrir las atenciones de d i 
cho presupuesto, advirtiendo que 
los contribuyentes que no estén con
formes con la cuota que tienen asig
nada por arbitrios de carnes y bebi
das en dicho reparto, lo manifesta
r á n por escrito a este Ayuntamiento 
durante el plazo de exposición al 
púb l i co , para eliminarlos del mismo 
y declararlos sujetos a la fiscaliza
ción administrativa en la forma que 
determinan las ordenanzas, conside
r á n d o s e conforme con tales cuotas a 
•los contribuyentes que no formulen 
r ec l amac ión alguna, a quienes se 
exigirá el pago de las mismas por 
trimestres, en la forma que determi
ne el Ayuntamiento. 

Vi í l aqu i l ambre , 30 de Julio de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
o sea de los pueblos liberados, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días , durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Otero de Curueño , oficina del 
Ayuntamiento de Valdepiélago, a 30 
de Julio de 19 3 7 (Segundo Año 
Triunfa l ) .—El Alcalde, Juan Fran
cisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales de este Ayunta
miento, para el corriente ejercicio 
de 1937, queda expuesto al- púb l i 
co en la Secretar ía del mismo por 
espacio de diez días, durante los 
cuales y cinco días más , p o d r á n los 
interesados formular cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

San Justo de la Vega, 31 de Jul io 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Santiago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se expone 
al púb l ico en esta Secretar ía por el 
plazo de diez días, para que durante 
ellos, y cinco más , puedan los inte
resados formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen justas. 

Carracedelo, 30 de Julio de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Benito Nieto. 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

Cerezales del Condado 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el actual año , se halla 
expuesto en casa del que suscribe, 
por plazo de quince d ías pa^a oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo, 
no serán o ídas . 

Cerezales del Condado, 24 de Julio 
de 1937.— E l Presidente, Lorenzo 
Diez. 

Junta vecinal de Navatejera 
A los efectos de oír reclamácioi les , 

queda expuesto al públ ico en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
durante el plazo de quince días , el 
presupuesto ordinario de esta Junta 
para el a ñ o actual de 1937, y la or
denanza para la exacción de los ar
bitrios consignados en dicho pre
supuesto. 

Navatejera, 27 de Jul io de 1937.-
E l Presidente, Clemente de Celis. 

MministraEtón de jnsfliia 
Juzgado municipal de Quintana 

del Castillo 
Don Francisco Blanco Arienza, Juez 

municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io veibal c iv i l , de que luego 
h a r á mér i to , recayó la sentenciai 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 1 

«Sentencia .—En la Vi l l a de Quin
tana del Castillo a veintiuno de Julio 
de m i l novecientos treinta y siete. 
Vistos por el Sr. Juez municipal don 
Francisco Alonso Arienza los presen
tes autos de ju ic io verbal c iv i l segui
dos por demanda de D. Manuel Prie
to Mart ínez, casado industrial ,mayor 
dé edad y vecino de Riofrío contra 
D. T o m á s Mart ínez F e r n á n d e z y su 
esposa Josefa Alvarez, mayores de 
edad y vecinos de Perreras que se 
hallan en rebeldía sobre pago de 
cuatrocientas veint idós pésetes cua
renta cén t imos . 

Fallo: Que declarando confesos a 
los demandados D. T o m á s Mart ínez 
F e r n á n d e z y su esposa D.a Josefa 
Alvarez, debo de condenarles y les, 
condeno a que paguen al demandan
te D. Manuel Prieto Mart ínez, la can
t idad de cuatrocientas ve in t idós pe
setas cuarenta cén t imos , i m p o n i é n 
doles las costas de este ju i c io y se 
ratifica el embargo practicado. 

Asi por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados les; 
será notificada en la forma preve
nida, en el a r t í cu lo setecientos sesen
ta y nueve de la Ley de enjuicia
miento c iv i l , lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Blanco.—Rubri
cado.» 

Y para que sirva de not i f icación a 
los demandados rebeldes D. T o m á s 
Mart ínez F e r n á n d e z y su esposa 
D.a Josefa Alvarez, expido el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo a 
veintiuno de Jul io de m i l novecien
tos treinta y siete.—El Juez, Francis
co Alonso.—P. S. M. , Máx imo Ro
dríguez. 

N ú m . 288.-14,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Se vende en púb l i ca y extrajudi-

cial subasta una fábrica de alcoho
les. T e n d r á lugar en V i l l a m a ñ á n , el 
viernes d ía 27 de Agosto, a las diez: 
de la m a ñ a n a , en la casa n ú m . 2 de 
la Plaza de Calvo Sotelo, donde está 
de manifiesto el pliego de condicio
nes. 

N ú m . 287.-4,00 ptas. 


